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2 7 J .... "fl7 
Moquegua. U ti ... J 

VISTOS: 

El Ofic1o N° 496-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG formu lado por e 
Mayor de la Policía Nacional del Perú, rem111endo la Papeleta de lnfracc1ón MP N" 046995 y ; 

CONSIDERANDO: 

Que, las Munic ipalidades son Organos de Gobierno Local con personería ¡urid1ca 
de derecho público, y gozan de autonomía Política. Económica y AdmJnlstra!Jva en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art. 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 
27972. en concordancia con el Art. 194° de la Constitución Política del Perú: 

Que. mediante la Papeleta de Infracción al Trans1to MP N° 046995 del 03 at: 
Nov1embre del 2016. la Policía Nacional del Perú asignada al control de tráns1to del d1str1to de Moquegua y 

-,..r-wi----;;P:-rovincia Mariscal Nieto, ha 1mpuesto al Sr(a) : CHECALLA VASQUEZ EDUARDO, conductor Jnfl actoJ del 
' vehículo con Placa de Rodaje Z10-711 , la Infracción tipificada con el Código G-31 : que 1nd1ca "En las vias 

públicas urbanas, c irculas en la noche o cuando la luz natural sea insuficiente o cuando las 
condiciones de visibilidad sean escasas, sin tener encendido el sistema de luces reglamentarias, o en 
la red vial nacional y departamental o regional, circulas s in tener /as luces bajas encendidas durante 
/as veinticuatro (24) ho ras . ": de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de Tipificación de Multas y Med1das 
Preventivas aplicables a las Infracciones de Tráns1to Terrestre. aprobado por el Texto Un1co Ordenado del 
Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tráns1to, aprobado por D.S. N° 016-2009-MTC y mod1f1catonas 
la infracción cometida amerita una mu lta equivalente al 8 % de la UIT vigente (S/. 324.00) Soles y la 
acumulación de 20 puntos 

1 W ~ "~ Que la Papeleta c1tada cumple con las formal idades y proced1n11entos 
~so¡¡¡,< l~~~ estableCidos en los artículos 326 y 32 7 y conforme lo dispone el numeral 1" oel artículo 329 del preser1te 

}f ~~~: r : procedimiento sanCIOnador Se lnÍCia, COn la entrega de la COpla de la papeleta de ln fraCCIOn al COnductor 
~ u~~é;: t iTAL g .' según el TUO del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su 

TERRJT mod1f1catonas 
Que. de acuerdo al 1nciso 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 

de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo No 016-2009-MTC y su modificatorias, establece Cuando el 
presunto infractor no ha pagado la multa prevista para la infracción cometida. n1 ha presentado su descargo 
ante la unidad orgánica o dependencia de la autoridad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 

/~~~ días hábiles , contados a partir del día sigu1ente de la notificación de la papeleta de 1nfracc1ón o resolución de 
#e'? -~~~ 1n1C1o de procedimiento sancionador. la Mun1cipal1dad Provincial deberá em1t1r la resoluc1on de sanc1011 
ij ws ~ ~ procediendo contra esta la 1nterpos1C1ón de los recurso adm1nistrat1vos de ley" en ese entende1 y ue la 
Q · ~ reviSión del expediente se desprende que el adm1n1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n ha 
· \Y VW. $. presentado su descargo dentro del plazo establecido. por lo que se procede a em1tir la Resoluc1ón de sanc1on 

\.. ú~- ,~'t-/ correspondiente: 
~~ Que, estando a lo informado por la Policía Nacional del Perú al amparo de las 

facultades conferidas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley No 27972 -
Ley Orgán1ca de Municipalidades, Ley N° 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General as1 como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tráns1to aprobado por Decreto Supremo No 016-2009-
MTC y mod1f1catonas. y con las v1saciones correspondientes 



SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) CHECALLA 
VASQUEZ EDUARDO por la tnfracctón al Tránsito terrestre tipificada como G.31 : establecido en el D. S N° 
016-2009-MTC y modtftcatonas la sanctón de multa equtvale al 8 % de la UIT vigente, cuyo monto asctende 
a la suma de S/. 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulactón de 20 
puntos por la Papeleta de Infracción al Tránstto MP N° 046995 del 03 de Noviembre del 2016, de acuerdo a 
los fundamentos expuestos en la parte considerattva de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto tiene vigencia desde la fecha de su 
emtstón. y contra el mtsmo puede interponerse recurso tmpugnatorio previsto en nuestro ordenamiento JUrídico 
dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde el día siguiente a su recepción. Asimismo. de no 
presentarse recurso tmpugnatono dentro del plazo de Ley, esta resolución quedara Firme y Consentida la 
Sanctón en sede admtntstrativa 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consentida la 
sanc•on en la sede admtntstraltva. el Área de Infracciones y Sanciones de la Sub Gerencia de Transporte y 
Segundad Vtal baJO responsabilidad functonal . deberá ingresar la sanción al Registro Nacional de Sanciones 
por lnfracctones al Tránstto. que establece el cuadro de t1p1ficac1ón de multas y medidas preventtvas 
aplicables a las tnfracetones de tránstto 

/. r.>~ll'C14:-4t. .. ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificación de la presente resolución al 
-. "'q;\ Conductor Infrac tor Sr(a) CHECALLA VASQUEZ EDUARDO. con domicilio en Comunidad Campesina 
~ fk.~ 'r- Jatucacht Plchacan1 Puno. a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa 
~ y ·M ~,1 correspondtente baJo apercibimiento de solicitarse su ejecución mediante Cobranza Coactiva. Asimtsmo ?. ,., 

~ 4f. "'~~ Nottftcar al Sr(a) CHECALLA ROJAS, ELMER ROGELIO . proptetana del vehículo de placa de rodaJe N° 210-
ooy:r.:~o/ 71 1 POR EXISTIR RESPONSABILI DAD SOLIDARIA DEL PROPIETARIO en su domictl to ubtcado en 

Comuntdad Campestna Jatucachi Plchacan1 Puno. 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLAS E 


